
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

 
 

México, D.F., a 17 de agosto de 2007. 
 
 

 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información 
número 1117100032307, presentada el día 12 de junio de 2007. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 12 de junio de 2007 se recibió la solicitud número 1117100032307, por el 
medio electrónico denominado Sistema de Solicitudes de Información (SISI), la cual se presentó en 
el siguiente tenor:  
 

“solicito copia simple del oficio RH/ENCB/0543/07  
Otros datos para facilitar su localización 
LUIS ANTONIO JIMENEZ ZAMUDIO, DIRECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
CIENCIAS BIOLOGICAS DEL IPN.” (sic) 

 
SEGUNDO.- Radicada que fue la solicitud en la Unidad de Enlace, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con fecha 13 de junio de 2007 se procedió a turnarla a la Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional mediante el oficio número 
SAD/UE/1660/2007, por considerarlo asunto de su competencia. 
 
TERCERO.- Mediante el oficio No. ENCB/CEGT/1343/07 de fecha 27 de junio de 2007, la Escuela 
Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional manifestó lo siguiente:  
 

“….le anexo copia del oficio solicitado, con sello en el que se asientan los datos que 
consignan que se trata de un documento RESERVADO.” (sic) 

 
CUARTO.- A través del oficio No. ENCB/CEGT/1572/07 de fecha 7 de agosto de 2007, la Escuela 
Nacional de Ciencias Biológicas, señaló lo siguiente: 
 

“… Se envió copia del oficio RH/ENCB/0453/07 con el sello en el que se indica que 
se ha reservado en los términos de lo estipulado en el Artículo 14, Fracción VI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que en dicho oficio se expresan razones de la 
autoridad sobre la situación del trabajador que ameritan su puesta a disposición, 
cuestión que se encuentra en proceso, y toda vez que la mencionada Fracción de 
la Ley reza lo siguiente: 
 
‘Artículo 14. También se considerará como información reservada: 
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la 
reserva de la información a que se refieren las fracciones III y IV de este Artículo, 
dicha información podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que 
en ella se contenga.  
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de 
violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad’.” (sic) 
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CONSIDERANDO 
 
 

PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para 
conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, fracción III y 45 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
SEGUNDO.- Que este H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional al instruir el 
procedimiento para la gestión de la solicitud de acceso a la información respecto a: “solicito copia 
simple del oficio RH/ENCB/0543/07”; y habiéndose revisado la respuesta de la Escuela Nacional 
de Ciencias Biológicas, que determinó que es de carácter reservado, señalando que el oficio 
solicitado contiene las razones de la autoridad sobre la situación de un trabajador que amerita su 
puesta a disposición y que está sujeto a un procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como el Lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
 
De lo antes manifestado se desprende que no se puede dar acceso a lo requerido, en virtud de 
encuadrar en las hipótesis establecidas por la Ley para Clasificar la Información como Reservada, 
toda vez que el proceso aun no ha concluido. 
 
Es importante señalar que en caso de hacerlo del conocimiento público se estaría en peligro la 
certeza del procedimiento, causando un daño presente, probable y especifico, por lo que, en este 
sentido, se concluye que la información solicitada es de carácter reservado.  
 
Por su parte el primer párrafo del artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, señala que la información clasificada como reservada, según 
los artículos 13 y 14 del mismo ordenamiento, “podrá ser desclasificada cuando se extingan las 
cusas que dieron origen a su clasificación”, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. 
 
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 43 y 45 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 27, 33 y 70 fracción III, 72 y demás correlativos 
y aplicables de su Reglamento, es de CONFIRMARSE EL CARÁCTER DE RESERVADO de la 
información requerida por el solicitante misma que ha quedado señalada en el Considerando 
Segundo de la presente resolución, por el periodo de DOS AÑOS. 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
PRIMERO.- Comuníquesele al particular que la información “solicito copia simple del oficio 
RH/ENCB/0543/07”, es RESERVADA, con fundamento en el artículo 14 fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por un periodo de 
reservada de DOS AÑOS. 
 
SEGUNDO.- Infórmese al particular que cuenta con un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, para interponer el  
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recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o ante la Unidad de 
Enlace, en sus respectivos sitios de Internet, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
TERCERO.- Publíquese la presente resolución en el sitio de internet del Instituto Politécnico 
Nacional de conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 60 de su Reglamento. 
 
CUARTO.- Notifíquese al particular la presente resolución, por medio del Sistema Electrónico 
denominado SISI, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos, los integrantes del H. Comité de Información del 
Instituto Politécnico Nacional. Conste. 
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